
CONVOCATORIA BECA DE INVESTIGACIÓN 

Semestre de verano 2026 o semestre de invierno 2026/2027 

Programa: BAYLAT – Centro Universitario de Baviera para América Latina 

Destino 

Universidades asociadas en el Estado Libre de Baviera, Alemania. 

Universidades con convenio: 

• Katholische Universität Eichstätt-Ingolstadt 

• Universidad Friedrich-Alexander de Erlangen-Nürnberg 

• Deggendorf University 

Cantidad de becas 

A determinar por el comité de selección de BAYLAT. 

Dirigido a 

Estudiantes avanzados de universidades de América Latina que se encuentren 

realizando un trabajo final de grado, licenciatura, máster o maestría (no aplica a 

doctorado). 

Modalidad 

Estadía de investigación en el marco de un trabajo final (tesina o tesis). 

Duración 

Entre 1 y 5 meses, con inicio durante el semestre de verano de 2026 o el semestre de 

invierno de 2026/2027, según los períodos lectivos de las universidades de Baviera. 

REQUISITOS 

• Ser estudiante avanzado/a de una universidad latinoamericana perteneciente a 

alguno de los países elegibles. 

• Realizar un trabajo final de grado, licenciatura, máster o maestría. 

• Contar con una universidad de destino en Baviera asociada a la universidad 

de origen (la asociación puede ser a nivel institucional, de facultad, instituto o 

departamento). 

• Contar con la aceptación de un/a supervisor/a académico/a en la universidad 

asociada en Baviera. 

• Poseer los conocimientos lingüísticos necesarios para el desarrollo del 

proyecto de investigación. 

• Estar residiendo en un país latinoamericano antes del inicio de la estadía de 

investigación. 



PLAZO 

La fecha límite para la presentación de la postulación es el: 

Viernes 27 de febrero de 2026 a las 15:00 horas (CET) 

BENEFICIOS DE LA BECA 

• Hasta 992 € mensuales en concepto de manutención. 

• 200 € como monto único para seguro de salud. 

No se admiten pagos retroactivos. El porcentaje de financiación será determinado por el 

comité de selección de BAYLAT. 

PERÍODO DE FINANCIAMIENTO 

• Mínimo: 1 mes. 

• Máximo: 5 meses. 

La financiación no podrá extenderse más allá de cinco meses, aun cuando la estadía de 

investigación sea más prolongada por razones académicas. 

DOCUMENTOS A ADJUNTAR AL FORMULARIO 

La postulación se realiza a través del Sistema Electrónico de Gestión de Becas 

(StipSys): https://stipsys.uni-passau.de/public/index.xhtml 

Los documentos pueden presentarse en alemán, español, portugués o inglés. 

Documentación requerida: 

• Formulario de solicitud completo. 

• Carta de motivación (1–2 páginas). 

• Currículum vitae tabulado. 

• Proyecto de investigación con cronograma de actividades (máx. 2 páginas). 

• Certificado de notas/créditos (transcript of records). 

• Certificado de matrícula vigente. 

• Carta de aceptación del/de la supervisor/a académico/a de la universidad 

asociada en Baviera. 

• Prueba oficial de los conocimientos lingüísticos necesarios para la investigación. 

• Confirmación de la universidad de origen sobre el estatus de la universidad 

asociada. 

• Carta de recomendación de un/a docente de la universidad de origen. 

Las solicitudes incompletas serán rechazadas automáticamente. 

PROCESO DE POSTULACIÓN 

https://stipsys.uni-passau.de/public/index.xhtml


1. Presentación electrónica 

La solicitud debe enviarse a través de StipSys antes del 27 de febrero de 2026 a las 

15:00 CET. Se recomienda realizar la postulación con antelación. 

2. Envío postal 

Dentro de los 8 días laborables posteriores al envío electrónico, se deberá remitir la 

solicitud impresa y firmada (copias simples) por correo postal a: 

Bayerisches Hochschulzentrum für Lateinamerika (BAYLAT) 

“Becas BAYLAT” 

Apfelstraße 6 

91054 Erlangen 

Alemania 

CRITERIOS DE CONCESIÓN 

• Integridad de la documentación presentada. 

• Desempeño académico previo. 

• Calidad y viabilidad del proyecto de investigación. 

• Aval del/de la tutor/a académico/a en Baviera. 

• Conocimientos lingüísticos relevantes. 

• Carta de recomendación académica. 

Los resultados serán comunicados por escrito. No se brindará información sobre el 

estado del proceso durante la evaluación. 

OBLIGACIONES DEL/DE LA BECARIO/A 

Una vez iniciada la estadía, el/la becario/a deberá: 

• Informar su llegada a BAYLAT. 

• Abrir una cuenta bancaria en Alemania (IBAN DE). 

• Enviar sus datos bancarios y número de identificación fiscal (Steuer-ID). 

El pago se realiza de forma mensual, sin posibilidad de pagos en efectivo ni 

retroactivos. 

Dentro de los dos meses posteriores a la finalización de la estadía, deberá presentar: 

• Informe final de la experiencia. 

• Material audiovisual para difusión institucional. 

• Comprobantes de viaje y formulario “Belegnachweis”. 

• Confirmación de la estadía por parte del/de la supervisor/a académico/a en 

Baviera. 

El incumplimiento de estas obligaciones puede acarrear consecuencias institucionales. 



 


